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Ley 6/2019, de 21 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código del De-
recho Foral de Aragón”, el texto refundido de las Leyes civiles aragonesas en materia 
de custodia.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

En esta legislatura, y en la Ponencia Especial de Estudio del Derecho Foral, se ha tratado 
la aplicación del sistema de custodia compartida existente en Aragón, habiendo sido un cri-
terio unánime que el interés que debía regir el régimen de custodia y convivencia con los 
progenitores en caso de separación es, esencialmente, el interés de los y las menores.

Este principio, además, está expresamente contemplado en el artículo 76.2 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, en coherencia con la Ley 12/2001, de 3 de julio, de la infancia y la 
adolescencia de Aragón; en las Convenciones de Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño; en la Carta Europea de los Derechos del Niño del Parlamento Europeo; la Ley Orgánica 
de Protección Jurídica del menor, modificada por la Ley de 26/2015, de 28 de julio, y en la 
sentencia del Tribunal Constitucional del 29 de mayo de 2000 (STC 141/2000), entre otras.

La legislación antes mencionada recoge en su articulado que “Todo menor tiene derecho 
a que su interés superior sea valorado y considerado como primordial en todas las acciones 
y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como privado”.

Es lógico pensar que el interés de los y las menores debe examinarse e integrarse en cada 
caso concreto, sin apriorismos, para cumplir con el principio de Orden público y un mandato 
que es ineludible.

De este modo, en caso de ruptura de la convivencia de los progenitores y a falta de 
acuerdo entre ellos sobre la custodia de sus descendientes, los tribunales deben decidir sobre 
el régimen de custodia, y deben hacerlo atendiendo única y exclusivamente al beneficio de los 
menores, al superior interés del menor, sin que parezca conveniente que el legislador prees-
tablezca con carácter general o preferente lo que solo debe ser el resultado del análisis de los 
factores que se contienen en el apartado 2 del artículo 80 del Código de Derecho Foral de 
Aragón.

De hecho, ninguna de las normativas actualmente vigentes en el Estado español que 
prevén la posibilidad de adoptar la custodia compartida como la individual generaliza o pre-
juzga qué clase de custodia debe adoptarse con carácter general, salvo excepciones. Por el 
contrario, todas ellas prevén que sea el juzgador o el tribunal el que, en cada caso, debe re-
solver lo que sea más beneficioso para el menor, atendiendo a las circunstancias concu-
rrentes y entendiendo algunas de ellas que la custodia compartida es un objetivo a conseguir 
como resultado del ejercicio de corresponsabilidad en el cuidado de los descendientes du-
rante la convivencia.

Cierto que el interés del menor es un concepto jurídico indeterminado, pero el artículo 2 de 
la Ley de Protección Jurídica del Menor, modificado por la Ley 26/2015, ha establecido unos 
criterios generales que deben tenerse en cuenta para la interpretación, en cada caso, de que 
sea lo más beneficioso o que represente el interés del menor, de manera que el tribunal debe 
resolver, con el margen de discrecionalidad necesario y con arreglo a las normas de la sana 
crítica, lo que sea más beneficioso para los y las menores en cada asunto que le sea sometido 
a decisión.

Así lo entiende también la mayoría social y, de hecho, en el encuentro de Jueces y Abo-
gados de Familia que tuvo lugar en Madrid en octubre de 2015, organizado por el Consejo 
General del Poder Judicial, concluyó a este respecto lo siguiente: “La guarda y custodia com-
partida se otorgará en función del interés del menor en cada caso concreto. Ninguna forma de 
custodia debe ser preferente”.

Sin embargo, en Aragón, la Ley 2/2010, de 26 de mayo, pionera en esta materia, previó la 
adopción con carácter preferente de la custodia compartida en caso de ruptura y en el su-
puesto de desacuerdo de los progenitores al respecto, cuyo contenido fue incorporado al ar-
tículo 80.2 del Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo, lo que claramente contraviene lo deseable según lo explicado anteriormente. 
Así mismo, tampoco se incluyó la dedicación anterior a los cuidados de los y las menores 
como un elemento de análisis a la hora de determinar el régimen de custodia, cuando sí que 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
40

40
02

04/04/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 66

8992

se ha incluido en legislaciones más novedosas que la nuestra y supone, sin ninguna duda, 
una garantía de cuidados en el futuro de los y las menores.

Es por todo lo anterior que se viene a presentar esta Ley de modificación del artículo 80.2 
de la Ley 2/2010, de 26 de mayo, integrado en el Código del Derecho Foral de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo.

Artículo único. Modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el 
texto refundido de las Leyes civiles aragonesas.

Se introducen las siguientes modificaciones en el artículo 80.2 del Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Có-
digo del Derecho Foral de Aragón”, el texto refundido de las Leyes civiles aragonesas, que 
queda redactado como sigue:

“2. El Juez adoptará la custodia compartida o individual de los hijos e hijas menores aten-
diendo a su interés, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá presentar 
cada uno de los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.
b) El arraigo social y familiar de los hijos.
c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son ma-

yores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años.
d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.
f) La dedicación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de 

convivencia.
g) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia”.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 21 de marzo de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS


	I. Disposiciones Generales
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	LEY 4/2019, de 7 de marzo, de modificación de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón.
	Ley 6/2019, de 21 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el texto refundido de las Leyes civiles aragonesas en materia

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 49/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 83/2018, de 8 de mayo, por el que se crea el Observatorio de la Escuela Rural en Aragón, y se regula su organización y funcionamiento.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	DECRETO 54/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
	DECRETO 52/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se instituye el “Premio Aragón Medio Ambiente”.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 55/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria y se crea el Registro de Entidades de Auxiliares Oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 48/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Olga Erruz González, Jefa de Servicio de Gestión de Personal, en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 51/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Eduardo Traid García, Jefe de Servicio de Igualdad e Integración Social en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con la Ley 16/2018, de 4 de di
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/318/2019, de 21 de marzo, sobre permisos retribuidos a los trabajadores que participen como electores y a los que formen parte de las mesas electorales con motivo de las elecciones que se celebrarán el domingo 28 de abril de 2019.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 46/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Domingo Alcoaz Puyo.
	DECRETO 47/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Luis Rincón Martín.
	ORDEN HAP/319/2019, de 19 de marzo, sobre concesión de permisos retribuidos a las personas al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que presenten su candidatura en las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, que se 
	ORDEN HAP/320/2019, de 19 de marzo, sobre concesión de permisos retribuidos al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con motivo de las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, que se celebrarán el doming
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca el curso “Inteligencia artificial y robótica en la Administración Pública” a celebrar en Zaragoza (Código ZA-0164/2019).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 50/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, de creación de un centro docente de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ORDEN ECD/321/2019, de 14 de marzo, por la que se resuelve la convocatoria a los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para desarrollar proyectos de innovación educativa durante el curso 2018-

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/322/2019, de 7 de marzo, por la que se establece el precio del servicio de atención psicológica a hombres con problemas de control y violencia en el hogar del Instituto Aragonés de la Mujer.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad -Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN, de 20 de marzo de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada Parque eó

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Cariñena a Épila”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de A
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos, en la vía pecuaria “Vereda Val de la Puebla”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Jaulín (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Vereda de la Puebla” y “Vereda de Fuendetodos a Moyuela”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de A
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la renovación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada en el expediente INAGA 500101.56.2012.01463, en la vía pecuaria “Cañada Real de Ejea de los Caball
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de modificación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad públic

	AYUNTAMIENTO DE LASCELLAS-PONZANO
	EDICTO del Ayuntamiento de Lascellas-Ponzano, relativo a solicitud de licencia para explotación avícola en parcela 376 del poligono 7.

	AYUNTAMIENTO DE POLEÑINO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Poleñino, relativo a solicitud de licencia urbanística y ambiental de actividades clasificadas para instalación de planta fotovoltaica.

	AYUNTAMIENTO DE TORRENTE DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torrente de Cinca, relativo a solicitud de licencia ambiental para ampliación de Central Hortofrutícola Esteve Royes, S.L.




